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fíele de dieciocho mil cincuenta y dos metros cuadrados, que se 
encuentra conforme con la comprobación sobre el terreno reali
zada en enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Existen razones culturales que aconsejan la pérmanencia de 
la actual Fundación «Jiménez Diaz» en el inmueble de referen
cia así como también el uso' del mismo y de cuantas instalacio
nes formen parte de él o se hallen incorporadas a éste de cual
quier manera, en consideración a la noble finalidad perseguida 
por las dos Instituciones que se han refundido en aquélla; finali
dad que se expresa tanto en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que clasificó como entidad benéfica de carác
ter particular a la Asociación Protectora de la Clínica del Pro
fesor don Carlos Jiménez Díaz, como en el Decreto de cuatro 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres que clasificó 
como Institución benéfico-docente el Instituto de Investigaciones 
Clínicas y Médicas (vulgarmente conocido con los nombres de 
«Clínica del Doctor Jiménez Díaz» o también «Clínica de la 
Concepción»), dedicada a la investigación clínica y científica en 
temas libres y en materias de interés público, así como a la pre
paración y formación de núcleos escolares y de postgraduados.

Para llevar a cabo la cesión de alguno de los bienes del Estado 
en favor de persona determinada se requiere la promulgación de 
una Ley especial que lá autorice.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

. DISPONGO:
Artículo primero.—Se ceden en pleno dominio a la Fundación 

«Jiménez Díaz» los edificios, terrenos e instalaciones pertenecien
tes-al Estado sitos en eMugar que se denominó «Cerro del Pi
miento», de la antigua posesión llamada «La Florida»,, con una 
superficie de dieciocho mil cincuenta y dos metros cuadrados 
que lindan: al Norte, con la calle de Bartolomé Cossíé; al 
Este, con la plaza de Cristo Rey; al 6ur, con la avenida de los 
Reyes Católicos, y al Oeste, con el Instituto de Cultura Hispáni
ca y terrenos de la Ciudad Universitaria, así como cuantos dere
chos pudieran corresponder ál mismo sobre los enseres de toda 
clase aUí existentes; bienes de que', venían haciendo uso las 
Instituciones refundidas en aquella Fundación, conocidas con los 
nombres de Instituto de Investigaciones Clínicas y Médicas y 
Asociación Protectora de la Clínica del Profesor don Carlos Ji
ménez Díaz, en calidad de sucesoras de los posibles derechos- 
que sobre tales bienes ostentaba el extinguido Instituto Rubio.

Artículo segundo.—^La validez de dicha cesión queda supedi-, 
tada a la efectiva aplicación de los bienes cedidos al cumpli
miento pór parte de la entidad cesionária—^Fundación «Jiménez 
Díaz»—de los fines benéficos y docentes que determinaron la 
clasificación como entidades de beneficencia de las dos Institu
ciones refundidas en aquella Fundación, revertiendo, en su caso, 
los bienes cedidos al Patrimonio del Estado, y siendo de cuenta 
de la Fundación «Jiménez Díaz» cuantos- gastos se originen 
con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se realizarán 
los trámites encaminados a formalizar debidamente la referida 
cesión.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO >

LÉY 76/1964, de 11 de junio, por la que se cede a la 
empresa de interés nacional {{Refinería de Paróleos de 
Escombreras, S. A.», por el importe que resulte de la 
valoración, la finca propiedad del Estado denominada 
«Los Paralesyy, sita en el término municipal de Escom
breras, t

La «Refinería de Petróleos de Escombreras, S. A.», necesita 
la finca, propiedad del Estado, denominada «Los Parales» para 
construir y explotar en sus terrenos una planta, declarada de 
«interés nacional», destinada a la fabricación de amoníaco y 
fertilizantes derivados, y para cuyo fin solicitó la correspondiente 
cesión, mediante él pago de su importe, del Ministerio de Ma
rina, a cuyo servicio estaba afecta.

Dada la finalidad a que se dedica ia citada empresa, alta
mente conveniente para el desarrollo de la econoipía nacional 
y sú defensa, y visto lo dispuesto en el Real Decreto de veinticin
co de junio de mil novecientos dos, parece aconsejable acceder a 
la cesión de que se trata mediante el cumplimiento de las for
malidades que establecen las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

En su virtud, ir de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda pa^ 

rá ceder, previa tasación, a la empresa de interés nacional «Re
finería de Petróleos de Escombreras, S. A.», un terreno propiedad 
del Estado, radicado en el término municipal de Cartagena, 
fmrtido judicial de La Unión, Diputación de Alumbres, paraje 
de Escombreras, máis conocido por «Los Parales», de Capnegre,

de una superficie de cincuenta y cuatro hectáreas y treinta y 
dos áreas ochenta y cuatro centiáreas setenta y dos decímetros 
cuadrados y dieciocho centímetros cuadrados, cuyos límites son 
los siguientes: Al Norte, hacienda de San Juan, al pie del monte 
de San Julián, dando ,1a vuelta al Barracón del Imperio y tierras 
de la Sociedad Fraternidad y Estrella; por ei Este, terreno de ia 
Sociedad Francoespañola de Explosivos y Productos Químicos, 
Pie del Cabezo de la Campana y loma de Los Parales, hasta 
llegar al mar, hacienda de San Juan, camino de Escombreras, 
ramplizo de Capnegre y Barracón de la Campana; al Sur, el 
már Mediterráneo, y al Oeste, el Pie del Cabezo de San Julián, 
tierras de Manuel Sánchez y otras de Juan Sánchez.

Artículo segundo.—La presente cesión queda supeditada al 
cumplimiento por la «Refinería de Petróleos de Escombreras, 
Sociedad Anónima», de las obligaciones que haya contraído con 
los Ministerios de Agricultura, Ejército y Gobernación.

Artículo tercero.—^ faculta al Ministro de Hacienda para 
realizar los trámites de desafectacíón y demás conducentes a la 
ejecución de lo dispuesto por la presente Ley.

Dada en el |*alacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 77/1964, de 11 de junio, por la que se acepta la 
donación al Estado pór la sociedad General de Obras 
y Construcciones de una parcela de 1.522 metros cua
drados con 50 centímetros cuadrados, que ha de ser 
segregada de la finca denominada «Ossio», sita en San 
Fernando (Cádiz), con destino a la construcción de una 
carretera de acceso a los polvorines de Fadricas.

Por la Sociedad General de Obras y Construcciones ha sido 
ofrecido gratuitamente al Estado una porción de terreno de 
mil quinientos veintidós metros cuadrados con cincuenta centí
metros cuadrados, que haii de ser segregados de la finca de 
dicha Sociedad denominada «Ossio», de seis hectáreas sesenta y 
tres áreas y diciesiete centiáreas y dieciséis milímetros, radi
cada en Sán Femando (Cádiz), sita en la orilla del mar, en la 
parte de la bahía de Cádiz, con la que linda por el lado Oeste; 
también linda por el Sur, con hacienda llamada «Infantes»; 
por el Este, con tierras del Duque de Osuna, en el barrio de 
San Francisco de Paula, extramuros de la población, y por el 
Norte, con tierras del Duqüe de Arcos, en el pago del Monte, 
con destino a la construcción de una carretera de acceso a ios- 
polvorines de Fadricas, dependientes de los servicios del Minis
terio de Marina.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Marina 
la construcción de una carretera para la instalación de loe alu
didos servicios, procede aceptar la donación al Estado antes men
cionada, condicionándose ésta a la instauración de una servi
dumbre que garantice el derecho de paso, utilización y acceso a 
la carretera que se proyecta; no estableciéndose en las dos 
parcelas en que la misma divide a la finca limitación alguna 
al destino que pudiera darse a ambas en cuanto a edificación de 
viviendas \y emplazamiento de cualquier industria, en la medidá 
todo ello que la seguridad militar aconseje.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;
Articuio primero.—Se acepta la donación condicionada al 

Estado por la Sociedad General de Obras y Construcciones de 
Bilbao de una porefión de terreno de mil quinientos veintidós 
metros cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados, que 
ha de ser segregada de la finca de su propiedad radicada en 
San Fernando (Cádiz), denominada «Ossio», coru destino a la 
construcción de una carretera de acceso a los polvorines de 
Fadricas, dependientes de los servicios del Ministerio de Mad
rina.

Artículo segundo.—^El citado inmueble deberá incorpora^ al 
Inventario de Bienes del Estado y afectarse al Ministerio de 
Marina para la expresada finalidad.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 78/1964, de 11 de junio, de concesión de pensión ex
traordinaria a doña Consuelo León Bierosa, viuda del 
Teniente General don Alejandro de ütrilla Belbel.

Los dilatados servicios militares prestados por el Teniente 
General del Ejército, fallecido, don Alejandro de UtriUa Belbel, 
muy especialmente durante la Oaz^^aña de Marruecos y la
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Guerra de Liberación Nacional, constituyen el ejemplo de una 
larga vida dedicada por entero al servicio de la Patria, durante 
la cual puso de manifiesto las altas virtudes que le adornaban.

Tan relevantes servicios merecen el agradecimiento de la 
Nación, concediendo, como prueba del mismo, a la viuda del 
mencionado Teniente General una pensión de carácter extra
ordinario. ^ .

En' su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada 
pe»: las Ciortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo único.—Se concede a doña Consuelo León Bierosa, 

viuda del Teniente iGeneral del Ejército don Alejandro de UtriUa 
Belbel, la pensión extraordinaria de cuarenta mil pesetas anua
les, compatible con cualquiera otra a que pudiera tener de
recho. y que disfrutará mientras conserve la aptitud legal con 
arreglo a la legislación general de Clases Pasivas del Estado.

Dada en el Palacio de El Pardo a ono© de junio de mil nove
cientos Bosonta t cuatro.

francisco franco

LEY 79/1964, de 11 de junio, de concesión de pensión 
extraordinaria a doña Ascensiórif^ Lorente Rabadán, viu-^ 
da del Intendente general del Ejército don Luis Gonzd- 
lez Mariscal.

El Intendente General del Ejército don Luis González Ma
riscal, recientemente fallecido, realizq durante su muy dilatada 
vida castrense labores de gran relieve y responsabilidad, ocu
pando con excepcional competencia y singular brillantez cuan
tos servicios le fueron encomendados, especialmente al frente 
de la Escuela de Aplicación y Centro Técnico de Intendencia 
y como Ordenador General de Págos del Ministerio del Ejército.

En atención a sus relevantes servicios y como muestra de 
reconocimiento, se considera procedente conceder a su viuda 
una pensión extraordinaria.
^ mi virtud, y de conformidad con la propuesta ©laborada 

por las Cortes Ei^añolas,
DISPONGO:

Artículo único.—Se concede a doña Ascensión Ijorente Ra
badán, viuda del Intendente General don Luis González Mar 
riscal, una pensión extraordinaria de cuarenta mil pesetas, com
patible con cualquiera otra a que pudiera tener derecho y con 
sujeción, en cuanto a condiciones de disfrute f transmisión,, a lo 
dispuesto con carácter general en el Estatuto de Clases Pasivas 
y sus disposiciones complementarias.

Dada en el Palacio de El Pardo a once de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

PRANOISOO FRANCO *

MrNiSTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de mayo de 1964 por Iq. que se autoriza a 
la Delegación Géneral para España de «Uürbaine et le 
Seine» para que pueda utilizar pomo cvfra de capital sus- 
arito y desembolsado la de 30.000.000 NF.

limo. Sr-: Por la Delegación General para España de la 
entidad de nacionalidad fra^peesa de «L’ürbaine et le Seine»,^ 
Compañía de Seguros contra Accidentes, se ha interesado la 
autorización para poder consignar en su documentación la ci
fra de 30.000.000 NP como capital suscrito, totalmente desem
bolsado, para lo que ha sido modificado el artículo 11 de los' 
Estatutos de dicha, entidad y presentado la documentación re
glamentaria.

Visto el informe favorable de la Sección de Sociedades Anó
nimas de esa Dirección General, y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha acordado autorizar a la entidad de na.- 
cionalidad francesa «LTTrbaine et le Seine», Compañía de Se
guros contra Accidentes, como cifra de capital suscrito y des
embolsado la de 30.000.000 NP, que podrá utilizar en su docu
mentación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1964.

NAVARRO
Bma Sr. Dtneotor geneo^ de Seguros.

\ MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular del transporte de viajeros 
por carretera entre Madrid y San Lorenzo dei Escorial.

Habiendo sido solicitado por don Federico García García el 
cambio de titularidad a favor de la Empresa «Larrea, S. A.», de 
la concesión del servicio público regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Madrid y San Lorenzo del Escorial (V-1.467), 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigent© 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, se hace público que con fecha 16 de enero de 1964 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
los interesados, quedando subrogada la Empresa «Larrea, S. A.», 
en los derechos y obligaciones que oorrespondían al titular del 
exprésado servicio.

Madrid, 5 de junio de 1964.—El Director general, P. D-, José 
d© Castro Gil.—3.182-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
de los servicios públicos regulares de transporte de 
viajeros por carretera entre Las Pedroñeras y La Roda, 
Picazo del Mear y La Roda y Albacete y Almansa, con 
prolongación a Cándete.

Habiendo sido solicitado por don Heliodoro Mira Amorós el 
^cambio de titularidad a favor de la Empresa «Heliodoro Mira 
Amorós, S. A.», de la concesión de los servicios públicos regula
res de transporte de viajeras por carretera entre Las Pedroñeras 
y La Roda (V-609), entre Picazo del Júcar y La Roda (V-61Q) 
y entre Albacete y Almansa, con prolongación a Cándete (V-321). 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, se hace público que con fecha 16 de marzo de 
1964 esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado 
por los interesados, quedando subrogada la. Empresa «Heliodoro 
Mira Amorós, S. A.», en los derechos y obligaciones que corres
pondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 5 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. José 
de Castro Gil.—8.183-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de Industrias Qvi* 

micas por la que se autoriza a ^Asfaltos de Galicia, So
ciedad Limitadm, para la instalación de una nueva in
dustria de fabricación de emulsiones asfálticas en La 
Coruña.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña, a instanGia de «Asfaltos de Galicia, S. L.», para la 
instalación de una nueva industria de fabricación de emulsio
nes asfálticas en La Coruña;

Cumplidos los trámites reglamentarios previstos en el Decre
to 157/1963, de 26 de enero, para las industrias comprendidas 
en el apartado I del mismo,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Asfaltos de Galicia, S. L.», para la instalación 
de una nueva industria de fabricación de emulsiones asfálticas 
en La Coruña, coíi arreglo a las condiciones generales previstas 
en la Orden ministerial de 22 de febrero d© 1963 y a las espe
ciales siguientes:

1. ‘ La capacidad de producción de la fábrica será de 
750 t/a. de emulsiones asfálticas.

2. “ El plazo de puesta en marcha será de tres meses, conta
dos a pártir de la fecha de publicación de esta Resolución ©n 
el «Boletín Oficial del Estado».

3. * La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum* 
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos aportados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, traslado a la entidad 
peticionaria y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1964.—El Director general, Miguel 

Salís Balzola.
S£. Ingeniero Jefa de la Delegación de Industria de lia Ooruña.


